
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PRIMA 
ELECTRONICORP S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRIMA ELECTRONICORP $S.A., reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo OctaWó del cantón Guayaquil, el 6 de enero de 2012, 4 
tue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12 

el 11 9Ep 201) + 0005272 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO 
TERCERO.- OBJETO.- El objeto Social de la Compañía será dedicarse a las siguientes actividades: A) 
Comercialización, importación, expúrtación, compra, venta, permuta, ensamblaje, fabricación, almacenaje, 
alquiler de lo siguiente: UNO.- De aparatos, artefactos, electrodomésticos y artículos de electrónica; 
artículos de audio y video; y repuestos en general. DOS.- De muebles y suministros (...)"., 

debo 
Ab. Víctor Ancfiundia Places 
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